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[le DISPOSICIONES GENERALES 

M,INISTERIO 
DE ASUNTOS EXTE·RIO'RES . \.' . 

, , , 

I 

: APLICACION 'por el llobieTno del Reino U1Údo de la 
Gran Bretaña e Irlanda (];eh" Norledel Convenió' rela
tivo a la Circulación por Carretera, firmado en Gine
pra el 19,ae septieml>re de 1949, a Sto Vincent, Norte 
de Borneq i.i Sierra Leona. ' , 

El AseSO/Jurídico d~ las Naciones Unidas c6munlca a este 
Ministerio .que el' Gobierno del Reino Unido de la: Gran Bre
,taña e l¡:landa del Norte fu. 'noti¡icado con fecha 22 de abril 
de 1960 la aplicación c.e! Convenio relativo a la Circulación 
POr Qu'retera, firmado en Ginellrael 19 de septiembre de 1949, 
a sto 'Vincent, Norte, de Borneo y Siem Leona. territorios 
de cuyas rel{Lcrones es respansab1e., ' 

Lo que ¡,~ hace pÚblico para conocimiento, general y en 
cóntinua,dón a, ,10 publicado en', el «Boletin Qficial del Estado» 
de 23, de mayo, de 1960. '. 

~adi1d, 11 dejunio de 1960.'-El Subsecretapo, Pedro COrtina. 

• • • 
~ , " 

RATIFlCACION, por' el Gobierno de Irlanda del Conve
nio Aduanero relativo dIos Carnets E. C. ,S. para mtles~' 
tras' comerciales, concertado en Bruselas el 1, de' maT.2,o 
de 1956. ' ' . 

'" , La Embajada de Bélgica en esta capita"tcomunica que ei 
Gobierno de Irlanda 'ha depositado el Instrumento de 'Ratifi-

- cac1óndel Convenio, Aduanero rellltivo a los Carnets, E.,C .. B. " 
paTa muestras' comerciales, concertado en Bruselas el 1 dI' 

,mario de 1956, y ~que dicho Convenio entrará en vigor, para 
Irlanda e~ 28 de julio de 1960. , , ' , 

, Lo que se hacepúbllco para conocilp1ento general yen· 
continuación ,a lo publicado en el rBolet¡n Oficial del Estado» 
de 2Q de .mayo de 1960. ' '". ' 

Mac1.rid,9 de junio de 196O.-ElSubsecretario, recIroCortina. 

• • • 
'. . . 

MINISTERIO DE Jt,JSTICIA 
CORRECCION ,de erratas de 'la Or,den' de 27 de ma'/'l 

de 196Q que' daba nueva ret;lacción al artículo segu'1ido 
de la Orden ,de\27 de diciembre de 1951 que aproPó el 

'Reglamento de la Mutuªlid~ Benéfica -.de YimClOná
ríos de la Justicia Municipal_ 

'Habiéndose padecido error eñ la inserción de la citad~ Or.' 
den, publicada en ,el «Boletln Oficial del Estado» número 144, 
dé fecha'-*U, de junió de 1960, página 8253, se l'€Ctifica en ,el, 
sentic!Q de que la linea pilmera del apartado C), que dice: 

cC) Los funcionarios, de los referidos CuerpoS que se en-»,. 
debe decir: «e) luos funcionarios de los' referidos CUerpos que 
DO se en-». ., ... 
MINISTE'RIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratr;rs de la Ord~n de 21 de mayo de 
1960 que regulaba; la composiciÓJI !I atribuciones de la 
Junta Consultiva de, Cajas Generalel¿ de Ahorro Po-' 
pular. 

( Habiéndose padecido error de transcripción en' el \)e'xto d~ 
la citacs Orderr. publicada en el «Boletín Oficial del Estade» 
número 134, de fecha 4 de junio de 1960, a continuación se 
rectifica como sigu€: 

• J 

En, la página 7665, primera columna. entre la escala' que 
figura y el apartado c) deberá'intercalarse,el siguiente párrafo: 

«CUando' a Juicio ae la Junta Consultiva, el importe de 
los saldos sufra tal a1t'2raclón que la esc?-la anterier no ' Rer
mita ~ adecuada representación de dichas Entidades, 'según. 
su importancia y número, queda autorfzada para modificarla, 
sin vanacf6n en el número total de Vocales.»' 

En la misma página, segunda columna, en el árticulo 4.0 

que c!€termiria la compo~ctón de la. Comisión Permanente, de
berá entenderse ampliada en los siguientes cargos: 

«Dos Vocaks representativos, designados' per el Pleno; 
El ~preselltante del MíIiisterio de 'l."nibajo». , 

" . '., 
ORDEN, de 14 de furia' de 1960 por,la, cpW se ~esuel~ 

dudas·surgidas en la presentación y tramjtación' de las 
cuentas, nómi1las 11 certificaciones para' el abqno de 
las cuotg.s de, lOs Seguros Sociales 11 Mutualismo Laoo
ral a que se refiere la Orden de éste Ministerio de 8 de 
~ de 1960.' ' 

nustrlSunos 'señores: 

La Orden de este :MiJIisterio de 8 de, marzo de 1900,' regu~ 
1ador¡;¡; del ,pago de las prestaciones üe SubsIdios Familiares y 
cuota:; de Seguros' SOciales y M;utual!smo Laborp.1 del per;¡onal 
no funcionario al servicio del Estado preceptúa en sus, nÚIDe
ros 5, 9 Y 11 que para reclamar de, la, Ordenación Centra1qe 
Pago:;; el importe de las cuotas y demás derechos ~ue hayan 
de satisfacerse 'Con ca~oal,presupuesto General ,del Estado 
nabrán de presentarse cuentas; nómina~ o ;¡::ertificaclones '~e-
'ditativas de ,estoS devengos. ' , ", 

Estimantlo converllente aclarar sl los, habilitados han de 
'presentar estos' justificantes directamente en la Ordenación 
~entra! oe Pagos o, por el, contrario, han de cursarse á trli
'vé" de las Oficinas Centrales 4;le que dependen' los servicios y, \ vor consiguiente, de ,sus Secciones de 'Contablllda4,' .' 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: ; -
Las cuentas, !nóminas o certificaciones que, expidan 108 Ha

bllitados de los dJ.s1;intos Servicios para reclamar \le la' Orde-" 
nación Central de PagOS el iinporte oc 'las cuota&' de Seguros 
Soclales 'y' Mutualismo ,Laboral, Plu.s Famlliar y Seguros de 
Accidentes," que han de satisfacerse con aplicación al Presu
puesto, del Estado, se l'emitli-án a, la 'citada Ordenación' de, 
Pagos' a 'través de !os, Servicios Centrales de que dependan, 
quiene¡, promoverán la expediCión Je los libramiehtos perti
nentes señá1ando la debiaa, imputación presupuestaria, tras 
fiscalización ,previa y toma de razón por la. OfiCina de Gonta.
bilidad del MlÍlisterio .respectivo. . ', ' 

Lo digo a VV. n. <para su 'conocimiento y efectOO consi
guientes. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. ' 
Madrid, 14 de junio de 1960. 

, . 
NAVARRO 

Ilmos, Sres. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Cla.
ses Pasivas e Interventot general de la Administración' oel 
Estado. " í 

• • • 

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de marzo 
d~ 196(J que regulaba el pago de lás, prestf1.cionep de 
Subsid-ios Familiares y cuotas. de Seguros sociales JI 
Mutualismo Laboral del versonal no funcionario al ser
vicio 'del Estado o de' sus 'Entidades estatales, autó
nomas. 

Habiéndose padeCido error en la confección del' modelo ane
xo n\Íl1lero 1 de la citana Orden, publicda en el «Boletín 
Oficial del, Estado» número 74, de fecha 26 de marzo de 1960, 
a contll1uación se rectifica co¡no sigue:' , ' 


